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JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN 
EL ESTADO DE YUCATÁN 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-N-INE-YUC-JLE/02/2022, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INMUEBLE QUE OCUPJ\. 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO D' 
~~~N , 

!t\\ 

El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de lqs 

Estado Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base ~ 
apartado A y 134 párrafo primero,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y de conformidad con los artículos Transitorios Segundo, Tercero y Sexto del Decreto de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de mayo de 2014. 
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-N-INE-YUC-JLE/02/2022, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INMUEBLE QUE OCUPA 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
YUCATÁN 

En la sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado 

de Yucatán, con sede en la calle 29 número 94 por 18 y 20 de la colonia México, C.P. 97125/ 

se lleva a cabo el acto de fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de l~ctJr 

nacional presencial número IA3-N-INE-YUC-Jl_E/02/2022, para tratar los asur,tos 1
1d 1 
1 _¡,!_ ,--_-~ 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Informe del contenido de los documentos que contiene el análisis de la 
documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Económica de la 
prosición presentada y emisión del falló. 

3. Firma del acta correspondiente al fallo. 

J 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN 
EL ESTADO DE YUCATÁN 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
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YUCATÁN 

DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria 

de esta licitación, la suscrita Licda. María del Consuelo Sánchez Meza, en mi carácter 

de Coordinadora Administrativa, adscrita a la Junta Local Ejecutiva del estado de 

Yucatán del Instituto Nacional Electoral, siendo las trece horas con cincuenta minutos 

del día veintiuno de febrero de dos mil veintidós, declaro formalmente abiertos los 

trabajos para iniciar el acto de fallo de la Licitación por Invitación a Cuando Menos 

Tres Personas con carácter nacional presencial número IA3-N-INE-YUC-JLE/02/2022, 

convocada para la contratación del servicio de limpieza para el inmueble que 

ocupa la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán. 
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PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INMUEBLE QUE OCUPA 
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YUCATÁN 

En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las trece horas con cincuenta minutos del día 
veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se constituyeron en las oficinas de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Yucatán, del Instituto Nacional Electoral, sita en la calle 
veintinueve número noventa y cuatro, por dieciocho y veinte de la colonia México, C.P: 
97125, de esta ciudad, los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del 
acta, en observancia al primer punto del orden del día, se dio lectura a la declaratoria ofici .1 
del acto en que se da a conocer el fallo y se continuó con el desarrollo del mismo d 
conformidad con lo previsto en los artículos 32 fracción I y 45 del Reglamento del lnstill,1to 
Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles: 11,u-\l-\c--~
Servicios, (en lo sucesivo el reglamento), y el numeral 6.2 de la convocatoria de la licitaciór 
indicada al rubro; asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparecen en el acta efi, 
el día, lugar y hora previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer·,. 
el fallo de la Licitación por Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter nacional 1\,\·,·.1·\\\.\.J . , , 
presencial número IA3-N-INE-YUC-JLE/02/2022, relativa a la contratación del Servicio de , '-..../ 
Limpieza para el inmueble que ocupa la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Yucatán.---------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 
Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES), este acto fue conducido por la Licda. 
María del Consuelo Sánchez Meza, Coordinadora Administrativa de la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán y asistido por la Licda. Perla del 
Carmen Pool Uc, Jefa de Recursos Materiales de dicha Junta.-----------

Asimismo y con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES), se señala que el presente 
fallo es emitido por la Licda. María del Consuelo Sánchez Meza, Coordinadora 
Administrativa de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de 
Yucatán, asistida por la Licda. Perla del Carmen Pool Uc, Jefa de Recursos Materiales de 
dicha Junta.-----------------------------

Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes 
participantes no estuvieran inhabilitados o multados en el Directorio de Proveedores y 
Contratistas Sancionados de la secretaria de la Función pública y del Instituto se obtuvo 
que los licitantes no se encuentra inhabilitados. ----------------

Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo con el listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública. ---------------------

.. Licitante . . 

Marias lnoenieria S. de R.L. de CV 
Silsa Sistemas lnteorales de Limoieza 

Grupo Mk SA de CV 
Ultralimpieza Peninsular SA de CV 
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Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y económica, así como la evaluación técnica y la 
económica, de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes, en los 
siguientes términos:--------------------------

Análisis de la Documentación legal y Administrativa. --------------

De conformidad con el tercer párrafo del.artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo 
del numeral 5 de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación legal/ 
administrativa distinta a la oferta técnica y económica fue realizado por el Subcomité ~ 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacion'r '-\-H-+-~ 
Electoral en el estado de Yucatán, a través de los que conforman dicho comité de est~ 
Junta Local, determinando que los licitantes que se enlistan a continuación, sí cumplen cor\ 
los requisitos legales y administrativos solicitados en la convocatoria del presente' 
procedimiento, según se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación 
Legal y Administrativa" en donde se expresan todas las razones legales y administrativas 
que sustentan tal determinación, mismo que forman parte de la presente acta. -----

Licitantes que sí cumplen leqal v administrativamente 
Marios lnqenieria S. de R. L. de C.V. 

Silsa Sistemas Integrales de Limpieza 
Grupo Mk S.A. de C.V. 

Ultralimoieza Peninsular S.A. de C.V. 

Evaluación Técnica:-------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1 
"Criterios de Evaluación Técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada por 
el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán, informando el resultado de la oferta 
técnica de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación 
binario, mismo que se detalla en el Anexo 1 "Verificación de cumplimiento de las 
especificaciones técnicas", en donde se expresan todas las razones técnicas que sustentan 
tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. ----------

De conformidad con lo señalado en la fracción 11 del artículo 45 del Reglamento y el numeral 
5.1 último párrafo de la convocatoria y tomando en cuenta que las ofertas presentadas son 
susceptibles de evaluarse económicamente porque cumplen legal, administrativa y 
técnicamente, las ofertas de los licitantes que se enlista a continuación, resultaron ser 
solventes técnicamente para la partida única y por lo tanto susceptibles de evaluarse 
económicamente por haber cumplido con lo solicitado, tal y como detalla en el Anexo 1 
"Verificación de cumplimiento de las especificaciones técnicas" que contienen las rs1zones 
técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integra' de la 
presente acta. ----------,,-----------------;e---
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Evaluación Económica:-------------------------
/ 

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.'.:1/) ¡ 
"Criterios de evaluación ~conómica"_ de la convocatoria, la evaluación económica fur il 
realizada por el SubcomIte de Adqu1s1c1ones Arrendamientos y Servicios de la Junta Loc;¡il ·· 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán, informando el resultado ,,-..__' 
desglosado de las ofertas económicas de los licitantes, cuyas ofertas técnicas resultar~n 
solventes y susceptibles de evaluarse económicamente a través del mecanismo d~ 
evaluación binario, mismo que se detallan el Anexo 2 "Evaluación Económica", en dond 
se expresan todas las razones económicas que sustenten tal determinación y que forma 
parte integral de la presente acta. ---------------------

Como resultado del análisis de precios realizados para la única partida respecto de las 
ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, se verificó que el Monto Total ofertado antes del impuesto al valor 
agregado (subtotal), para la partida única, respectivamente, resultaron ser Precios 
Aceptables, de conformidad con el artículo 68 fracción 111 de las POBALINES, tal como se 
anexa y forma parte de la presente acta "Análisis de Precios No aceptables". -----

Asimismo del resultado obtenido del análisis de precios realizado para la partida única, 
respecto de las ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de 
evaluarse económicamente, se verificó que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al 
Valor Agregado (Subtotal), para la partida única, respectivamente, resultaron ser Precios 
Convenientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 fracción IV de las 
POBALINES, tal y como se anexa y forma parte de la presente acta "Análisis de Precios 
Convenientes".----------------------------

Adjudicación del Contrato. -----------------------

Con fundamento en la fracción 1, del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
Reglamento, así como lo señalado en el numeral 5.3 y 6.3 de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral, adjudica el contrato para la partida única del objeto del presente 
procedimiento al licitante Ultralimpieza Peninsular S.A. de C.V., por un monto mensual de 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) antes del Impuesto al Valor Agregado, por el 
período de 01 de marzo al 31 diciembre de 2022, ofertado tal como se detalla en el anexo 
7 "Oferta económica presenta por el licitante que resultó adjudicado conforme a lo señalado 
en el acta de fallo y que forma parte integral de la presente acta. ----------

Lo anterior en virtud de que su oferta resultó ser la más baja y solvente para la partida única, 
porque cumple con los requisitos, legales, administrativos, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria a la invitación y sus anexos, garantizado el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será c nforme 
se señaló en la convocatoria. --------------------+---
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Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo/ 4 
del Reglamento, se indica al representante legal del licitante adjudicado para la partid~ 
única, que deberá de presentar en la Coordinación Administrativa de la Junta Lo-~ 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán, la documentación legal 
solicitada en el numeral 7 de la Convocatoria, en copia y original para su cotejo, al día hábil 
siguiente de la presente notificación del fallo, para efectos de formalizar el contrato 
respectivo, dentro de los 15 días naturales siguientes a la presente notificación del fallo, en 
la Coordinación Administrativa de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

1 

en el estado de Yucatán, ubicado en la calle 29 No. 94 por 18 y 20 de la colonia México, 
C.P. 97125 en el horario de 9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes.--------

Asimismo con fundamento en el artículo 57, fracción 11, y último párrafo del Reglamento y 
artículos 123 y 124 de las POBALINES, el licitante adjudicado deberá presentar la garantía 
de cumplimiento del contrato dentro de los diez días naturales contados a partir del día 
siguiente hábil, a la firma del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por 
ciento) del monto máximo del contrato sin incluir el impuesto al valor agregado, misma que 
será en pesos mexicanos y a favor del Instituto Nacional Electoral, así como los documentos 
que se establecieron en la Convocatoria de la Invitación. ------------

A continuación, y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en el artículo 45 del reglamento, se dio lectura a la presente acta, quedando de conformidad 
de lo que en ella se asentó.-----------------------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento, se firma la presente 
acta al margen y al calce, sin que la falta de firmas de los licitantes reste validez o efectos 
de la misma.-----------------------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO, se enviará 
al licitante por correo electrónico un aviso informándole que la presente acta estará a su 
disposición en la página del Instituto Nacional Electoral, en la dirección electrónica 
https://www.ine.mx/licitaciones/ y en la página del Sistema Electrónico denominado 
CompralNE, en la dirección electrónica http://compras.ine.mx/, así mismo se fijará una 
copia de la misma en los estrados de esta Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, en el estado de Yucatán. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. 

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
catorce horas con cincuenta y cinco minutos, del mismo día de su inicio.-------

Por el Instituto Nacio 

--~ 1 / ---~ - l - / ,;:;~ 
Mffltl.·JosE Lu Asov~ VEGA 

SECRETARIO 
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LICDA IRMA E \~EN M ENO VALLE 
BAUTISTA ~\ \ . 
VOCAL DE CAPA ITÁC ELECTORAL Y 
EDUCACIÓN CIVI A 

LIC. ELl~~=ii~ODRÍGUEZ 
VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES 

uvuf'\. RUBY YAMILY LLERGO SÁNCHEZ 
ASESOR JURÍDICO 

UCOA¿:AGASCIA 
JEFA DE RECURSOS HUMANOS 

ucoA ARAcrn GARÓ;LARCZ 
VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

LICDA MARÍA Lg'.)SÁNCHEZ MEZA 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA DE LA 

JUNTA LOCAL 

LICDA PER /2;~tR 
JEFA DE R'iKt/f í; 

SERVICIO 

LIC. ISAURO PEC 
JEFE DE RECUR S 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES 

'"Esta foja útil forma parte del acto del fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
de Carácter Nacional Presencial número IA3-N-INE-YUC-JLE/02/2022, para la contratación 
del servicio de limpieza para el inmueble que ocupa la Junta Local Ejecutiva en el estado 
de Yucatán. 

9 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN 
EL ESTADO DE YUCATÁN 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-N-INE-YUC-JLE/02/2022, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INMUEBLE QUE OCUPA 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
YUCATÁN 

( 

Anexo 1 \ 

Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la \ 
oferta económica ~ 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la 
convocatoria y verificación de las especificaciones técnicas) 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de 
la convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo 
del artículo 67 de las POBALINES, así como lo establecido en el 
segundo párrafo del numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo 
de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica. 
Documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1. ---

-
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

ANEXO 1 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Presencial Número JA3-N-1NE-YUC-JLE/02/2022 
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El p1esente formato se emite en cumpllmiento al último párrafo del articulo 67 "Criterios de Evaluación" de las Polilicas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: · Para efectos de lo dispuesto por 
la fracción VI del articulo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, qulenes no podrán 
tener un nivel jerárquico Inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda 
en órganos centrales; .. ". Lo ante1Jor en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedlmlentos Electorales. 
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Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por el Subcomrté de Adqulsic1one,s, Arrendamientos y Servicio de la Junta Local Ejecutiva, en virtud de lo documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace constar en el expediente de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carcater nacional presencial número IA3-N"INE.JLE.YUC-Om022 
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Anexo 2 

Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. "Criterio de 
evaluación económica" de la convocatoria, llevando a cabo la verificación de los 
precios ofertados, informando el resultado desglosado, documentos que se 
adjuntan y forman parte del presente Anexo. 



._.II-..JIE 
ln5'titu1:o 11,bu;:iunal Elec:tor;al JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Presencial Número IA3-N-INE-YUC-JLE/02/2022 

"Servicio de Limpieza para el Inmueble que ocupa la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán" 

ANEXO 2 

Evaluación Económica 

Costo Mensual, antes 

Costo Mensual por de LV.A. ( I.V.A. 
Licitante elemento antes de tres elementos ) 

I.V.A. 

UN INMUEBLE UN INMUEBLE 

MARJOS INGENIERIA S.A. DE C.V. $ 13,100.00 $ 52,400.00 $ 8,384.00 

FREDDY ALEXANDER TORRES (SlLSA $ 13,200.00 $ 52,800.00 $ 8,448.00 SISTEMAS INTEGRALES DE LIMPIEZA) 

GRUPO MK SA DE CV $ 13,800.00 $ , 55,200.00 $ 8,832.00 

UL TRALIMPIEZA PENINSULAR, S.A. DE $ 12,500.00 $ 50,000.00 $ 8,000.00 c.v. 

1) Las ofertas se encuentran firmadas; Sí cumplen. 

-~,,.2}.L.o importes se encuentran en letra: sycump!en. 

/ 3) Las canti es ofertadas cumplen co,ri;b señalado en la convocatoria; SI cumplen 

,2)c'/¿~~/ 
',., 

\ 

MTRO. JOSE LUIS ABÓY_~JtS \¡~ 

~CRETARIO 

··1 

21-feb-22 

Costo Mensual, !.V.A. Total Neto Periodo 

Incluido ( ( 01 de marzo al 31 de 
cuatro elementos) 

diciembre de 2022) 

UN INMUEBLE UN INMUEBLE 

$ 60,784.00 $ 607,840.00 

$ 61,248.00 $ 612,480.00 

$ 64,032.00 $ 640,320.00 

. 
, 

$ sa,ooo.od $ 580,000.00 
. 

VOCAL DE ORGANIZAC 

MTRA IRMA UGENIA ~9f· ~~LE B,\U"f\STA \ 

VOCAL DE CAPA L;k,,JL' \ \ ' 

vrnuc4c ó . 

'><J ✓--•W!; \ 
\ ./- ,.,·/ ~, ... 
~6~:·;UBY Y. LLERGO·-~;:~~-Hit LI 

~EDERALDE 

ELECTORES 

~~ 
ASESOR JURIDICO JEFE DE RECURSOS HUMANOS 
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EL ESTADO DE YUCATÁN 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS T•~ES 
PERSONAS DE CARÁCT_ER NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-N-INE-YUC-JLE/02/2Ó¡!2, 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INMUEBLE QUE OCURf. 
LA JUN!A LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO D~ 
YUCATAN \ 

Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas que cump~ 
·.·\; 

técnicamente 

MARJOS FREDDY GRUPO MK UL TRALIMPIEZA 
INGENIE RIA ALEXANDER SA DE C.V. PENINSULAR, SA 
SA DE C.V. TORRES DECV 

Unidad 
(SILSA 

Nombre de cantidad 
SISTEMAS 

medida 
INTEGRALES 
DE LIMPIEZA) 

precio precio precio precio mensualo 
mensual antes mensual antes mensual antes antes de iva 
de iva de iva de iva 

Servicio de limpieza en las Servicio 1 
instalaciones de la Junta 52400.00 52800.00 55200.00 50000.00 
Local Ejecutiva 

fl/A 8384 8448 8832 8000 

Total 60784.00 61248.00 64032.00 58000.00 

Precio Aceptable Precio Aceptable Precio Aceptable Precio Aceptable 

Promedio de la ofertas presentadas (subtotal antes de IVA) 52600.00 
Precio Aceptable {Promedio de las ofertas presentadas 
+10%) (Subtotal antes de iVA) 57860 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Mueb!es y Servicios del Instituto Federal Electoral 

Artículo 68. 
EffalCüld dé los precios no aceptables se· J"ealii:8i"á cuahdci·s·e ütiliééri tos cntenos-ae"é.lalUáciOii de·püiitbS y porcentajes y bimlrio', el cálculo 
de los precios comenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente: 

l. El cálculo de los precios no aceptabl8s se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditár que un precio ofertado es 
inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción 
XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción 111 del 
artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. 

Para calcu.lar cuándo un preciO no es ac8ptable, i'os responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiéra de las Siguiérites 
opciones: 
111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o in\litación a cuando menos tres 
personas, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de e1Jaluación binario y con al 
menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de puntos esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica 
cuando se utilice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera: 

a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente. 

b. El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dil/i"dirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 

c. El promedio será el resultado de la di\lisión a que se refiere el Inciso anterior. 
Á laS ··caritidadés resultáritéS de las operaéiOne:i-éfeCtUadaS"8ñ"iáS iráCdOriés antéíi'ores se lés sumaré' éi".porcentáj6 pre\.isto en la fracción xi.1 
del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de 
Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable. 

Artículo 79. Para efectos de proceder a la e\ialuación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al 
Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado. 

/:/ \ 

~ 

/- ~--12 \\ 
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EL ESTADO DE YUCATÁN 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-N-INE-YUC-JLE/02/2022, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INMUEBLE QUE OCU 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL EST Pe 
W~~N \ 

Análisis de Precios Convenientes de las ofertas presentadas que cumplen 
técnicamente ~ 

MARJOS FREDDY GRUPO MK SA ULTRALIMPIEZA 

INGENIERL'\ SA ALEXANDER DECV PENINSULAR, SA 

DECV TORRES (SILSA DECV 

Unidad 
SISTEMAS 

Nombre de cantidad 
INTEGRALES 

medida 
DE LIMPIEZA) 

precio mensual precio mensual precio mensua! precio mensua!o 

antes de iva antes de lva antes de iva antes de iva 

Servicio de limpieza en las Servicio 

1 

1 
llnstalaciones de la Junta 52400.00 52800.00 55200.00 50000.00 
Local Eiecutiva 

Precio preponderante Precio preponderante 

Precio Aceptable Precio Aceptable Precio Aceptable Precio Aéeptable 

Promedio de los precios preponderantes (Unitario antes de 51200.00 
Precio Conveniente (Promedio de los precios 

preponderantes -40%) (í'v'ensua! antes de r-JA) 30720.00 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 

Artículo 68. . .. .. 

IV. El cálculo del precio conwniente únicamente se llevará a cabo por las Areas compradoras cuando se requiera acreditar que un precio ofertado se 
desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado conforme a la fracción XL del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones. Para calcular 
cuándo un precio es conwniente, los responsables de realizar la evaluación de la oferta económica aplicarán la siguiente operación: 

a. Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en 4na licitación pública, son aquéllos que se ubican dentro del rango que permita adwrtir 
que existe consistencia entre ellos, en l.irtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente pequeña. 

b. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En el caso de ad1.ertirse la existencia de dos o más grupos de 
precios preponderantes, se deberá tomar el promedio de los dos que contengan los precios más bajos. 

c. Al promedio seílalado en la fracción anterior sé le restará el· porcenfaje ·del cuarerilá por ciéntó, y 

d. Los precios cuyo monto sea lgual o superior al obtenido de la operación realizada conforme a este apartado serán considerados precios com,enientes. 

La Con1,0cante que, en términos de lo dispuesto en este artlculo, deseche los precios por considerar que no son conwnientes o determine que son no 
aceptables, no podrá adjudicar el Contrato a los licitantes cuyas proposiciones contengan dichos precios, debiendo incorporar al fallo lo señalado en la 
fracción III del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones. 

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor 
Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado. 

\ 
13 

) 

• 

j 



•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN 
EL ESTADO DE YUCATÁN 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-N-INE-YUC-JLE/02/2022, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INMUEBLE QUE OCUPA 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
YUCATÁN 

Anexo 7 

Oferta Económica presentada 
por el Licitante que resultó adjudicado "' 
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UltralimpiezaMR 

Junta Local Ejecutiva en el Estado de Yucatán 
Licitación No.IA3-N-INE-YUC-JLE-02/2022 

ANEXO7 

\, 
1 

Mérida, Yucatán a16\de Febrero de 2022 

LIC. LUIS GUILERMO DE SAN DENIS AL V ARADO DÍAZ 
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL 
EN EL ESTADO DE YUCATÁN 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

PARTIDAS: 

Precio Unitario en 
Unidad de Moneda Nacional 

# Descripción del Servicio 
medida Por mes de servicio . 

1 Servicio de Limpieza 4 elementos 12,500.00 
para el inmueble que 
ocupa la Junta Local en 
el estado de Yucatán 

,. 

. 
SUBTOTAL 

Importe total con letra: Son: (Cincuenta y ocho mil, pesos 00/100 M.N.) 

El salario neto diario por elemento. $ 185.00 

Vigencia del servicio O 1 de Marzo al 31 de Diciembre de 2022 

El precio se mantendrá fijo hasta la vigencia del Contrato 

__________e,y~,z¿¿,_.,_{J 
Maria,dlí Lonrdes Cañe~edo 

J.V.A 

TOTAL 

. ---~ 

~~-\ . 
/ ' 1 

.- \) 

PRECIO TOTAL 

50,000.00 

$ 50,000.00 

$ 8,000.00 

$ 58,000.00 

Notas: El PROVEEDOR deberá señalar que los precios son fijos y mantendrá su oferta económica hasta el 
último día de vigencia del contrato objeto de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas de b 
(Subtotal) y se verificará que los precios unitarios ofertados sean precios 'aceptables. / I . j Carácter Nacional y no podrá modificarla bajo ninguna circunstancia. Se tomará el monto an_t~,1de IVA · ~ 

• -- ~ -~-
0

-- _ -- - ""'º' ----~-a:: 4:=:\_ 
Calle 16 No.98-A fate,-i.,, No. 1 Pfarnfa Alta x 19 y 21 Col. Yucatá" CP.97Ó5fi" \ 

E-mail: iuUralimpieza@h.otmail.com 
Te!: (999) 927 27 02 

J,; 


